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VICEPRESIDENCIA 
Responsabilidad Primaria y Acciones
Decreto 411/2004
SECRETARIO PRIVADO
ACCIONES

1. Coordinar la secretaría privada del señor Vicepresidente de la Nación.

2. Asistir al señor Vicepresidente de la Nación en todo lo concerniente a la correspondencia postal y electrónica.

3. Asistir en las solicitudes de audiencias formuladas al señor Vicepresidente de la Nación y asesorar en lo referente al temario, importancia y prioridades de las mismas.

SECRETARIO ADJUNTO

ACCIONES

1. Asistir en el diseño de los mecanismos para las relaciones político institucionales del señor Vicepresidente de la Nación.

2. Evaluar el contenido de la información diaria de los medios gráficos destacando aquella que se estime de interés para conocimiento y consideración del señor Vicepresidente de la Nación.

3. Realizar la tramitación y el seguimiento de las gestiones que se le asignen.

4. Informar permanentemente sobre las acciones iniciadas y los resultados obtenidos.

5. Elaborar informes y recomendaciones sobre los asuntos que analice, para su posterior elevación a la consideración del señor Vicepresidente de la Nación.

UNIDAD DE CEREMONIAL
RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Organizar y atender el desarrollo de los actos y ceremonias a las que asista el señor Vicepresidente de la Nación, y las acciones de igual naturaleza que se cumplan en el ámbito de la VICEPRESIDENCIA DE LA NACION.

ACCIONES:

1. Asistir al señor Vicepresidente de la Nación en el desarrollo de todo acto y ceremonia a la que asista.

2. Asistir al señor Vicepresidente de la Nación en el protocolo de los actos oficiales y la organización y desarrollo de todo acto, ceremonia o reunión que se lleve a cabo en la VICEPRESIDENCIA DE LA NACION.

3. Tramitar las invitaciones que reciba el señor Vicepresidente de la Nación y los requerimientos que se le formulen en materia de trofeos, premios, becas, presidencias honorarias. 

4. Organizar los aspectos vinculados con su responsabilidad específica en los viajes que realice el señor Vicepresidente de la Nación al interior del país y colaborar con el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO en los aspectos vinculados con los viajes que realice al exterior.

http://www.sgp.gov.ar/dno/index.htm
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